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coNTRATo DE pRESTActóu oe sERvtclos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especínca rztt.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcRerRRÍR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA secnerlníl',, REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá RoonÍouez RRlr,riREz. AS¡snDA poR LA t-lc. rueRíR LUrsA LETrcrA slt-vR cRruRÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAclóN Y rlruRruzRS y poR LA orRA EL c. TtRADo FUENTES JUAN ANToNto A eutEN EN Lo sucEstvo sE te oe¡lonalutRÁ
"EL pRESTADoR", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARActoxes y ctÁusul_ls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SECRETAní1" n rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

LA CIUDAD OE UÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, seoe DE LoS PoDERES oe LR UNIÓN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uRíoIcn Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE ,,ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnncIÓu pÚeuce DE LA CIUDAD oe uÉxlco, oe
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS RRTíCUIOS 44 Y 122 DE LA coNsrruc|Ór.¡ poIiIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; RRTíCUIOS 1", NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓN pOlíICn DE LA CIUDAD Oe UÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRAcrór{ púeLlcR DE LA ctluDAo oe n¡Éxlco.

QUE LA secnerlRÍl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRRclót¡ púgllcn CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los Rnrícur-os 33 DE LA coruslrucló¡¡ políIcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2,3.11rnRcclóN 1, i4,16 FRAccróN xr, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclór.¡ púellcR
DE LA ctuDAo oe uÉxlco y 1, 2,3,7 FRAccróN xn y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAcró¡¡ púelrcn DE LA cruDAD oe n¡Éxlco.

QUE LA MAESTRA GABRTELA RooníGuez nRrr¡íRez, eN su cRRÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNAI-toRo ¡uníolcR eru tÉRH¡tNos DEL NoMBRAMTENTo DE FEcHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓT.¡ oe
SERVICIOS, EN rÉRrr¡INOS DE LO DISPUESTO POR LOS RRriCuToS 20 FRAcCIÓru x oe LA LEY oncÁruIcR DE LA ADMINISTnRCIÓI.I

t.1

1.2

1.3

DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgLlce DE LA ctuDAD DE tr¡Éxtco; 2 FRAccróN v y 3 FRACCTóru vlr oe u
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL ; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE
ADMrNrsrRAClót{ púelrcn DE LA cruDAD DE tr¡Éxlco; NUMERAL 1.4.1 , 1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROI\¡I¡.¡ISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS UNIDADES
ADMTNISTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óncRruos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADM INISTRAcIÓN
púaLrcR DEL DrsrRtro reoeRRl, RsÍ COMO EN LOS LINEAMIENTOS PARA Iá AUToRIZAcIÓN oe PRoGRAMAS oe corurnRTRclÓr.I
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEsrRu especíFtcA 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS''.

t.4 QUE LA t-lc. unRíR LUtsA LETtctA stlvR cR¡¡RÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRRcló¡.¡ y FINANzAS
EN LA SECRETARIA DE I.AS MUJERES, ACREDITA sU PERSoNALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExPEDIDo PoR Ltc. JoRcE LUrs BASALDúa RR¡¡os, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y Ron¡llusrRRc¡óx

QUE
rÉR¡¡

MANIFESTANDO CUENTA coN FAcULTADES AMPLTAS y suFrctENTES y coN RrntguclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE
CONTRATO, EN rNos DE Lo DrspuESTo poR r-os RRrícut_os 41 y I zs, rRAccróN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMINlsrnRclót¡ púsllcn DE LA ctuDAD DE n¡Éxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS c
UNO 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDE NCIAS, UNIDADE
ADMINrsrRATrvAs, UNtDADES ADMtNtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcuco OPERATIVo, ÓnoR¡Ios DEscoNcE NTRADOS Y ENTIDADE
DE LA ADMrNtsrRnclóu púeLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE no¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR Los ARTicuLos 27 tNctso "c'y s4, rnncclóru xn DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SCCRCTRNíR DE ADMINISTNNCIÓru Y FINANZAS DEL GOBIERNo DE LA cIUDAD oe ¡¡ÉxIco, SE AUToRzÓ A LA SECRETIníI oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 20l9 DE
CONFORMIDAD coN Lo PREVtsro eru el RntícuLo NovENo, DEctMo y oÉcluo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RUTONIZNC¡ÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓI.¡ OE PRESTnDoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE coNFoRME AL oFlclo NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 oÉ recHR 23 DE AGoSTo DE 2019, EMtTtDo poR LA secnerRRín
DE FINANzAS, LA cELEBRRctóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpuESTAL EN LA pARTIDA 121i,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO Eru U CIÁUSULA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo estÁ exrNto DE LA pReseNrnclóN DE FtANzA poR pARTE DE "EL pRESTADoR,,, coN
FUNDAMENTo eru el RRtícuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I'9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTRCIÓII DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I'10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C,P. 06000, ALCALDíA CURUNTETT¡OC, CIUDAD DE MÉXICO EL
QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA ''EL PRESTADOR''

ll.1 QUE ES UNA PERSoNR ríslcR, coN cApActDRo ¡uRíolcR v rÉcrutcn pARA coNTRATAR y oBLIGARSE A tA e¡ecuclóru DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I.AS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
A TA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO DEMUESTRA CON

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRRCIÓ¡¡ TRIBUTARIA, Rsí colr¡o QUE sU CLAVE ÚI.¡IoR oe REGISTRo oe poeLAcIÓ]{
ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oT uÉx|co, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAzóN poR rá cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANCIA, ExHTBTENDo LA coNSTANcTA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SECRETAR|R oe LA coNTRALoníR ceruEnRL DE LA
ctUDAD DE MÉxtco, poR Lo euE pUEDE oeseupeñeR LA pRESTAcTóru oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I-
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS nRriCuLOS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y ACof\
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZAcIÓT.¡ oe PRoGRAMAS DE CoNTRATAcIÓI.¡ oe PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019

1.6 ouE ES su voLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos ouE LE soN REeuERtDos poR "LA secneunia" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnut¡,¡os y coNDtcroNES euE eru Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN    MISMO QUE
señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secnerenít" ENcoMtENDA A "EL pREsrADoR", LA REALtzAclóN oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: APOYAR A LAS ABOGADAS, EN LOS PROCESOS DE TRASLADOS DE LAS MUJERES QUE VIVEN EN
srrulcrór¡ DE vroLENcrr oe cÉ¡leRo, DESDE EL LUGAR DoNDE sE oRrcrNAN Los HEcHos, A LAS AGENcIAS DEL MrNrsrERto
púgLtco, posrERtoRMENTE A sus DoutctLtos y EN Los cAsos euE sE REeUtERE AL REFUG¡o o cAsA DE EMERGENCIA.

.'EL PRESTADOR'. SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIEÍ. 
.+

TNcLUyENDo LA euE RIGE su pRorrsró¡¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SEcRETAnín" n "EL pRESTADon" senÁ DE $ 3s,73s.70 (TRETNTA y crNco MrL sETEctENTos TRETNTA y crNco
pEsos 7ol1oo M.N.), MENos LAS RETENCIoNES, ouE 'LA SEcRETAnín" rEruon ogllcRclóN DE REALTzAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SEcRETAnír" sE oBLrcA A pAGAR A "EL pRESTADoR" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE ESTTpULADo
eN u cunusulA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADES, srEMpRE y cuANDo se esrÉ cuMpLrENDo coN LA
pResrRcróru DEL sERVrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETAní1" pnonnÁ A "EL pREsrADoR" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oíns HÁerles euE srGAN A LA coNcLUsróN oe LAS AcrvrDADES. LAS eARTES AcUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL pRECro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁNoose DE pAcos EN EXcESo euE RECTBA "EL pRESTADon", Ésre oeaeRÁ RETNTEGRAR DTcHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SEcRETAní1", los cARGos se cRtcuI-RRÁN soBRE LAS cANTTDADES
pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁr.¡ pon oíRs ruRruneLES DESDE LA FEcHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAs CANTTDADES R otsposrctóN DE "LA secRerrnir", Lo ANTERIoR DE coNFoRMTDAD coN Lo
pREvrsro eN el RnrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeurstcloNEs pARA EL DtsrRrfo FEDERAL.
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cuARTA. vtGENctA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "EL pREsrADoR" sE oBLtcA A rNtctAR Los sERvtcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CoNTRATo, eI oíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS R uÁs TARDAR eL oíe zs DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". "EL PRESTADOR' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉnutNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvlctos sE
EFECrúEN A sATrsFAcclóru oe'LA SEcRETAníI", RSí coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLrcENcrA, tMpERrcrA
o DoLo e¡¡ rÉRulruos oel eRrícuLo 2,6is oel cóorco ctvtL pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"EL pRESTADoR" ENTREGRRÁ e'u secnerlní1" uN INFoRME MENSUAL DE LAS AcnvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cestóN DE DEREcHos.- "EL pRESTADoR" sE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS ríslcls o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pResrRclóru DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RpRoeRclóN
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secnerlRín".

sÉpTImI. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDoS LoS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pneslRclÓru DE LoS
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcRETanín", pon Lo euE "EL pRESTADoR"
CoNVIENE QUE No pooRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o oUALQUIER oTRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzRcró¡l ExpRESA y poR EScRrro DE "u secneranía".

ocrAVA. DE LA vERrFtc¡ctór.¡ DE LA cALtDAD DE Los sERvtclos. "LA SEcRETAnín" reruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA oALIDAD
nE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "EL pREsrADoR", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,

)NFoRME R los tÉRrvlrNos y coNDrcroNES coNVENTDAS, EN cAso DE No sER sATrsFAcroRrAS, 'LA secneuRia", pRocEDERÁ A
\.r,,LICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.¡OINÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICINÁ N "EI

PRESTADOR" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''EL PRESTAOON" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA sEcRErlní1".

NOVENA. PENA CONVENCIoNAL. PARA EL CASO DE QUE ''EL PRESTADoR'' INCUMPLA EN LA PRESTAcIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ urun PENA coNVENcIoNAL DEL 1

(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA oíR, R pRnTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU
coNFoRME Lo DtspoNE Et- RRrícuuo 69 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcrme. nescrsróH ADMtNlsrRATtvA DEL coNTRATo. "m secneunít' poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUctóru ¡uorctRl, poR rNcuMpLtMrENTo DEL "EL pREsrADoR" DE
cuAleurER esrrpulRcróN nouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eru el Rnrículo 2,614 oel cóorco crvrL pARA
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton eru rER¡¡lNos DEL Rnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpltMtENTo DEL MrsMo o BIEN, soLtcrrAR tá REScrstóN ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SEcRETARíA" oprA poR tR nEsclsró¡¡ ADMrNtsrRATtvA, "EL pRESTADoR" esrRnA oBLTGADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctslóN Ron¡lr.¡lsrRATtvA, ÉsrR se rucnRA DENTRo DE Los 5 (crNco) oies ruRruRRlrs
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

-Écrue pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. seRÁ cRusR oe nnuucróN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "EL pRESTAooR" sE
r CUENTRE EN EL supuEsTo sEñAHDo EN LA DEcLARActóru l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
']lsrRalecroAs EN LAS FRACctoNES u, u, rv, v, rx, x, xl y xv oet RRricul-o 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS Hlpórests pREVtsrAS Er.¡ el RRrícuLo 2,22s y oen¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉcrnlla SEGUNDA. susperusrór.¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnerlní1" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO PoR ESCRITO A ''EL PRESTADoR" coN QUINcE oíes ruRrunRLES DE RrurEI-¡cIÓt.I.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspexsróN.

oÉcrrrire TERCERA. teRulrunclót¡ ANTtctpADA. "tn secnerlníe" poonÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTpADAMENTE LA REr"Rcróru coNTRACTUAL euE sE FoRMALTzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS oBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRRÍR Rl.cÚru DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA oIUDAD DE
MEXtco, o cuANDo LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRíR oe¡¡eRRl DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE aRSTRRÁ coN SER CoMUNIcADo PoR EscRITo A ,.EL

PREsrADoR", coN ts DíAS HÁBILES pREVros A LA DETERMI¡¡ncrór.¡ REspEcrvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA Ten¡¡tNeclóN
ANTtctPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE suJETAnÁ e I-Rs DrspostctoNrs señRuoRS poR EL nRrículo og, pÁnnRro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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DÉclMA cUARTA. cAUSAS DE suspENS|óN o rERMrNAcrór.¡ oet co¡¡rarro poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscaLES. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 1s DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FtscALEs DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo oE oBLtGACtoNEs
FISCALES POR PARTE DE .EL PRESÍAOOR. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFIoAR A .EL PRESTADoR" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PTAZO NO MAYOR DE CINCO DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NOf¡FICACIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIoNES FISCALES. SI "EL PRESTADoR" HICIERE cASo oIuISo DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL CÓDIGo FIscAL DEL
DlsrR¡To FEDERAL, EN EL pt-,Azo ESÍABLEctDo, 'LA SECRETARÍA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA

DÉclMA QUINTA. MoDlFlcAClóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PI,BLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY oE
ADeutstcroNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL, cuANDo ASf Lo coNstDERE NECESAR|o "LA sEcRETAR¡A".

DÉclMA sExrA. EXCLUSIóN. "EL PREsraDoR" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJAOORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENÍARIA oEL APARfADo '8" DEL ARTICULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl, y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATlvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENOO SER CONSIDERADO ,EL PRESTADOR", COMo TRABA",ADoR oE "LA SECRETARíA" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS fRABAJADORES DEL ESTADO.

DEctMA sÉPTtiltA. tNTERPRETACtóN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNrRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE EsIpuLADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JURtsDtcctóN oE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxlco, poR TANTo, "EL pREsrAooR' RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrctLlo pRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUSA.

LEÍOO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENoE PoR DUPLICADo, EL oiA 06 DE
SEPTIE BRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LoS QUE EN ÉL INTERVINIERoN. coMo coNSTANcIA DE sU ACEPTACIÓN.

POR LA'LA "EL PRESTADOR DEL SE cro'

MAESTRA GAB ROD GUEZ RAM REZ c FUE S JUAN ANTONIO
TITULAR DE LA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISÍRACIÓN Y FINANZAS

J,U,D, DE RECURSOS MATERIALES. ABASTECIMIENTO Y
SERVICIOS

a
tc LU LIC. JUAN CABRERA
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